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MEMORIA DEL ANÁLISIS DEL IMPACTO NORMATIVO DEL PROYECTO DE ORDEN 
EFD/XXXX, DE XX DE XX, POR LA QUE SE DETERMINA EL CURRÍCULO Y SE REGULAN 

DETERMINADOS ASPECTOS ORGANIZATIVOS PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE 
GRADO SUPERIOR EN EL ÁMBITO DE GESTIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES. 

RESUMEN EJECUTIVO. 

MINISTERIO/ÓRGANO 
PROPONENTE 

Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y 
Deportes 

Fecha 24-06-2024 

TÍTULO DE LA NORMA Proyecto  de Orden EFD XX/XXXX, de XX de XXXXX, por la 
que se determina el currículo y se regulan determinados 
aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado 
superior en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes. 

TIPO DE MEMORIA Normal                       Abreviada                      

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

SITUACIÓN QUE SE REGULA Determinar el currículo y regular determinados aspectos 
organizativos para los ciclos formativos de grado superior en el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes. 

OBJETIVO QUE SE 
PERSIGUE 

El objetivo es establecer los cambios necesarios en los 
currículos de los títulos de Técnico Superior en diferentes 
modalidades con el fin de adecuarlos a lo establecido en Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 
ordenación del Sistema de Formación Profesional y el Real 
Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican 
determinados reales decretos por los que se establecen títulos 
de Formación Profesional de grado superior y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. 

PRINCIPALES 
ALTERNATIVAS 
CONSIDERADAS 

La alternativa consistente en no aprobar esta orden ministerial 
ha sido descartada, habida cuenta de que el nuevo marco 
jurídico establecido por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 
marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional 
requiere del correspondiente desarrollo normativo. 

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 
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TIPO DE NORMA Orden ministerial.  

ESTRUCTURA DE LA NORMA  El proyecto consta de:  

− Un preámbulo. 

− Dieciséis artículos distribuidos en cuatro capítulos. 

− Tres disposiciones adicionales. 

− Tres disposiciones transitorias. 

− Una disposición derogatoria. 

− Dos disposiciones finales.  

− Noventa y cuatro anexos. 

INFORMES RECABADOS - Certificado preceptivo de la realización Consulta Pública 
Previa, de fecha 22 de diciembre de 2023 (artículo 26.2 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno). 
- Certificado preceptivo de la realización del trámite de 
Audiencia e Información Pública, de fecha 20 de marzo de 2024 
(artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre). 
- Dictamen preceptivo del Consejo Escolar del Estado 06/2024 
de fecha 19 de abril de 2024 (artículo 65.5 de la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre).  
- Informe preceptivo de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes de 
fecha 13 de junio de 2024 (artículo 26.5 de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre).  

TRÁMITE DE CONSULTA 
PÚBLICA PREVIA 

Publicación en el portal de atención al ciudadano del Ministerio 
de Educación, Formación Profesional y Deportes del 7 al 21 de 
diciembre de 2023. 

Ha habido aportaciones. 

TRÁMITE DE AUDIENCIA E 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

Publicación en el portal de atención al ciudadano del Ministerio 
de Educación, Formación Profesional y Deportes del 28 de 
febrero al 19 de marzo de 2024, ambos incluidos. 

Ha habido aportaciones. 

ANÁLISIS DE IMPACTOS 

IMPACTO ECONÓMICO Y 
PRESUPUESTARIO 

Efectos sobre la 
economía en general. 

Impacto nulo. Solo indirectamente 
puede considerarse que tiene un 
impacto positivo. 

En relación con la La norma no tiene efectos. 
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competencia significativos ni restricciones a la 
competencia. 

Desde el punto de vista 
de las cargas 
administrativas 

No afecta a las cargas 
administrativas. 

Desde el punto de vista 
de los presupuestos, la 
norma 

No tiene impacto presupuestario. 

IMPACTO DE GÉNERO La norma tiene un 
impacto de género Nulo     

OTROS IMPACTOS 
CONSIDERADOS 

Impacto sobre la 
infancia y la 
adolescencia 

Positivo     

Impacto sobre la familia Positivo     

Impacto en materia de 
igualdad de 
oportunidades, no 
discriminación y 
accesibilidad universal 
de las personas con 
discapacidad 

Positivo     

Impacto 
medioambiental y 
cambio climático 

Nulo       

 Impacto en materia de 
protección de datos 
personales. 

Nulo       

OTRAS CONSIDERACIONES No se formulan. 
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1. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 
1.1. Motivación. 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la formación profesional, 
supone la creación y ordenación de un nuevo sistema integral de formación profesional, cuya 
motivación principal es la de ofrecer un marco normativo sólido y unificado en el que incardinar 
todos los elementos que lo configuran. El objeto de la ley orgánica es, por tanto, el de 
interrelacionar, unificar y simplificar la normativa en relación a los dos subsistemas precedentes 
(formación profesional del sistema educativo y formación profesional para el empleo), 
fortaleciendo así globalmente el sistema, gracias a una mayor flexibilidad curricular, permeabilidad 
y coherencia. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, las 
administraciones educativas establecerán los currículos correspondientes a los Grados D y E, 
respetando las atribuciones competenciales establecidas en el artículo 6 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y de acuerdo con lo prescrito por la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo. 

El nuevo marco jurídico requiere de un desarrollo reglamentario ulterior, que habrá de hacer 
efectiva la transición hacia el nuevo sistema de formación profesional preceptuado en la ley 
orgánica. Esta orden ministerial se enmarca dentro de dicho desarrollo, siendo su motivación 
principal realizar los cambios normativos mínimos imprescindibles para garantizar la transición y 
adaptación al nuevo sistema de las titulaciones y ofertas formativas reguladas con anterioridad, 
con plena seguridad jurídica para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes. A este objetivo responde la presente norma en la que se determina el 
currículo y se regulan determinados aspectos organizativos de los ciclos formativos de grado 
superior correspondientes al Título de Técnico Superior en diferentes especialidades, para permitir 
su oferta en el marco de la nueva estructura establecida en el Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, y en el Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales 
decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y se fijan 
sus enseñanzas mínimas. 

1.2. Finalidades y objetivos. 

La adecuación de la formación tras la publicación del Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo. 

1.3. Análisis de alternativas. 

Se ha desechado la alternativa de no aprobar esta orden, toda vez que el Real Decreto 500/2024, 
de 21 de mayo, ya ha entrado en vigor, y para la implantación de los títulos se requiere la 
modificación del currículo correspondiente para el ámbito del Estado. 

1.4. Adecuación de la norma a los principios de buena regulación. 

Asimismo, este proyecto de orden ministerial se ajusta a los principios de buena regulación 
contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, concretamente: 
 

- Principios de necesidad y eficacia: debe señalarse que el presente proyecto de orden 
ministerial se adecúa a un principio de interés general dado que el Real Decreto 500/2024, 
de 21 de mayo, del que trae causa ya está publicado, lo que aconseja dictar una nueva 
disposición que modifique los currículos. 

- Principio de proporcionalidad: en cumplimiento del principio de proporcionalidad, esta 
norma contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la 



 
 

6 

norma, tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que 
impongan menos obligaciones a las personas destinatarias. 

- Principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia: esta norma se adecúa a los 
mismos, pues es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, y se ha procurado evitar 
cargas administrativas innecesarias o accesorias. Además, esta norma viene a modificar 
los currículos de los ciclos formativos, permitiendo así su implantación.  

- Este proyecto de orden ministerial cumple con el principio de seguridad jurídica, toda vez 
que no existe ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos, y resulta 
coherente con el ordenamiento jurídico. Esta iniciativa normativa se ejerce de manera 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, para 
generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que 
facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de 
decisiones de las administraciones, personas y empresas afectados por la misma. 

- Asimismo, el proyecto cumple con el principio de transparencia, en tanto que, con carácter 
previo a la elaboración del proyecto y conforme a lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, se ha sustanciado el trámite de consulta pública, del 7 al 21 de diciembre de 
2023, a fin de recabar la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la norma, a los que se les ha facilitado 
información al respecto a través del portal web del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes. Asimismo, el texto ha sido publicado en el Portal del Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes con el objeto de dar audiencia a la 
ciudadanía afectada y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras 
personas o entidades, en el periodo comprendido entre el 28 de febrero y el 19 de marzo 
de 2024, ambos incluidos. 

- Por último, el proyecto de orden ministerial cumple con el principio de eficiencia, dado que 
su aplicación no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y permite una 
gestión eficiente de los recursos públicos en lo que respecta a la oferta de formación 
correspondientes al grado D.  

 
2. CONTENIDO. 
El proyecto consta de:  

− Un preámbulo. 
− El articulado, organizado en cuatro capítulos con un total de dieciséis artículos. 
− Tres disposiciones adicionales. 
− Tres disposiciones transitorias. 
− Una disposición derogatoria única 
− Dos disposiciones finales. 
− Noventa y cuatro anexos.  

El articulado. 
• El Capítulo I. Disposiciones generales: 

− El artículo 1 establece que el objeto de la norma es determinar el currículo y 
determinados aspectos organizativos de los ciclos formativos de grado superior 
correspondientes al título de Técnico Superior y se enumeran las especialidades 
afectadas, organizadas por familias profesionales. 

− El artículo 2 determina que el ámbito de aplicación es el ámbito territorial del Ministerio 
de Educación, Formación Profesional y Deportes. 

• El Capítulo II. Currículo: 

− El artículo 3 determina el currículo y se indican los contenidos del mismo: el título de 
referencia, el perfil profesional, las cualificaciones y las unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, el entorno profesional, los 
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resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación de los módulos profesionales y 
el currículo del Proyecto intermodular. Por último, establece el carácter orientativo de 
los contenidos que figuran en el anexo I de los respectivos reales decretos afectados. 

− El artículo 4 establece la adaptación del currículo de los ciclos formativos a la realidad 
socioeconómica y a las características geográficas, socioproductivas y laborales 
propias del entorno en el que se va a implantar la oferta formativa. Se dispone que los 
centros tendrán suficiente autonomía para establecer medidas organizativas y 
curriculares necesarias que favorezcan la adaptación de las enseñanzas al entorno; 
asimismo los centros contemplarán en sus planes de trabajo proyectos de innovación e 
investigación que conecten el proceso de enseñanza y aprendizaje con la realidad de 
los sectores productivos y el mundo laboral. Por último, se establece que las 
programaciones didácticas concretarán el currículo de los ciclos formativos a impartir. 

− El artículo 5 establece que la implantación del currículo tendrá en cuenta las 
características del alumnado y del entorno, atendiendo especialmente a las personas 
con discapacidad para garantizar que este alumnado pueda cursar las enseñanzas en 
las mismas condiciones que el resto. Asimismo, dispone que se ha de aplicar una 
metodología flexible y abierta que contemple las necesidades de todo el alumnado. 

− El artículo 6 recoge la duración y secuenciación de los módulos profesionales y del 
Proyecto intermodular. Con carácter general, la duración de cualquier ciclo formativo 
será de 2.000 horas en modalidad presencial. Los centros educativos podrán proponer 
a la administración competente complementos formativos que amplíen esta duración, 
con los límites recogidos en el artículo 7.5 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 
La secuenciación de estos módulos, en modalidad presencial, se organizarán, por 
norma general, en dos cursos académicos y se ajustarán a la secuenciación y 
distribución horaria que se establece en el apartado A del anexo correspondiente a 
esta orden. Asimismo, la parte troncal obligatoria deberá ser impartida entre el centro 
de formación profesional y la empresa u organismo equiparado. 

− El artículo 7 establece que la evaluación y permanencia del alumnado responderá a lo 
establecido en el artículo 107 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, así como a lo 
señalado en el artículo 24 de la Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se 
regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, 
la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 
Formación Profesional en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. Se regulan aspectos relacionados con las convocatorias ordinarias y 
extraordinarias, los tipos de evaluación que se han de articular según la metodología 
del centro, los requisitos de promoción, la organización del plan de actividades para 
facilitar la superación del proyecto y módulos profesionales pendientes, condiciones 
para la repetición de curso, calificación y superación de los módulos profesionales y del 
proyecto intermodular; y la titulación. 

− El artículo 8 establece cómo ha de organizarse la oferta bilingüe de los ciclos 
formativos. Para ello, será necesario impartir dos módulos profesionales en idioma 
extranjero (inglés o francés) de entre aquellos que se han señalado como susceptibles 
en el apartado A del anexo de cada ciclo. Además, la carga lectiva será la misma que 
para la oferta en español. Por otra parte, en sucesivos apartados, se especifica la carga 
horaria de los ciclos que cuenten únicamente con el módulo profesional de Inglés 
profesional (GS), las características y condiciones para la oferta bilingüe en francés, las 
medidas de flexibilización a la hora de impartir materias en lengua extranjera para 
personas con discapacidad que puedan presentar dificultades en su expresión oral y 
los requisitos para el profesorado que imparta los módulos profesionales en lengua 
extranjera  

− El artículo 9 se refiere al módulo Proyecto intermodular. Este módulo integra los 
resultados de aprendizaje de los módulos profesionales que configuran el ciclo 
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formativo, con especial atención a los elementos de búsqueda de información, 
innovación, investigación aplicada, resolución de retos o proyectos y emprendimiento. 
Por otra parte, se establecen los requisitos del profesorado que puede impartir este 
módulo, la secuenciación y distribución horaria, la tutorización individual y colectiva del 
proyecto y la evaluación del mismo. 

− El artículo 10 se refiere a los módulos Itinerario personal para la empleabilidad I y II. El 
currículo de ambos módulos queda configurado en el anexo V del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio y es común para todos los ciclos formativos de grado superior. 
Además, se establece la obligatoriedad de adquirir las competencias y contenidos 
relativos a riesgos específicos y las medidas de prevención en las actividades 
profesionales correspondientes a los diferentes perfiles profesionales. 

− El artículo 11 indica que el plan de estudios de todos los ciclos formativos incluye el 
módulo Inglés profesional (GS). El profesorado que imparta este módulo deberá 
contextualizar los resultados de aprendizaje al sector productivo de cada ciclo formativo 
(vocabulario técnico e intercambios comunicativos más frecuentes). De manera 
complementaria a este módulo, determinados ciclos formativos podrán incorporar el 
módulo Inglés profesional II (GS).  

− El artículo 12 se refiere a la configuración de la parte de optatividad. Se establece la 
duración, el curso en el que debe impartirse, la temática, así como las condiciones para 
que los centros educativos reconozcan estas enseñanzas a través de cursos y 
actividades formativas no formales. 

− El artículo 13 establece las características y condiciones del periodo de formación en 
empresa u organismo equiparado (régimen, duración, requisitos básicos en prevención 
de riesgos laborales, ubicación temporal, funciones del tutor dual del centro y del tutor 
de la empresa y la evaluación de los resultados de aprendizaje). 
 

• El Capítulo III. Profesorado, espacios y equipamientos: 

− El artículo 14 hace referencia a las titulaciones y acreditación de los requisitos del 
profesorado para impartir los módulos profesionales y el proyecto intermodular en 
centros de titularidad privada o pública, conforme al anexo III de cada uno de los reales 
decretos referenciados en esta norma. 

− El artículo 15 hace referencia a los espacios y equipamientos que han de reunir los 
centros de formación profesional para el desarrollo de las actividades de enseñanza. 
 

• El Capítulo IV. Modalidades de estas enseñanzas. 

− El artículo 16 establece las modalidades de la oferta presencial y virtual.  
 

Las disposiciones. 
• Disposiciones adicionales que se refieren: 

− Disposición adicional primera, donde se establece la implantación de los ciclos 
formativos de grado superior con las modificaciones derivadas de la aplicación del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, para los cursos 2024-2025 y 2025-26. 

− Disposición adicional segunda, donde se especifica qué módulos profesionales con la 
misma codificación numérica presentes en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, 
se reconocerán en la nueva ordenación, en tanto que no se oponga a lo establecido en 
el artículo 126 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

− Disposición adicional tercera, en la que se establece que las Direcciones Provinciales y 
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las Consejerías de Educación tramitarán ante la Secretaría General de Formación 
Profesional la autorización para poder impartir las enseñanzas de cualesquiera de los 
ciclos formativos a que hace referencia la norma. 
 

• Disposiciones transitorias: 

− Disposición transitoria primera, que indica la aplicación de las órdenes por las que se 
establece el currículo de los ciclos formativos de grado superior correspondientes a los 
títulos de Técnico Superior, de acuerdo con el calendario establecido en el Real 
Decreto 278/2023, de 11 de abril. 

− Disposición transitoria segunda, que establece la transición entre planes de estudio 
durante los cursos 2024-2025 y 2025-2026. Se especifican las distintas casuísticas 
relativas a repetición de curso y situaciones concretas de algunos módulos. 

− Disposición transitoria tercera, que establece que deben entenderse como equivalentes 
las denominaciones de «unidad de competencia» y «estándar de competencia 
profesional», hasta que no se proceda al desarrollo reglamentario de lo previsto en la 
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, en relación al Catálogo Nacional de Estándares 
de Competencia Profesionales. 
 

• Disposición derogatoria: 

− Disposición derogatoria única, que establece la derogación de currículos desarrollados 
al amparo del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. Se especifican, 
por familias profesionales, las órdenes derogadas. 
 

• Disposiciones finales: 

− Disposición final primera: se establece la competencia de la persona titular de la 
Secretaría General de Formación Profesional para la aplicación de lo dispuesto en la 
orden. 

− Disposición final segunda: dispone la entrada en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 

• Los anexos que contiene la orden ministerial son noventa y cuatro: 

− Anexo I, que incluye la relación de las titulaciones mínimas habilitantes B2 lengua 
inglesa / francesa. 

− Anexo II, que incluye el currículo del módulo Inglés Profesional II (GS) (duración, 
código, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación).  

− Anexo III, que incluye el currículo del módulo optativo Segunda Lengua Extranjera 
Profesional (duración, código, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación). 

− Anexo IV-A, que incluye el plan de formación del periodo de formación en empresa u 
organismo equiparado, que el tutor de centro y de empresa trabajará de manera 
coordinada junto al resto del equipo docente. 

− Anexo IV-B, que incluye el documento de evaluación del periodo de formación en 
empresa u organismo equiparado, que formará parte del expediente de evaluación del 
alumnado. 

− Anexo IV-C, que incluye el modelo de convenio de colaboración entre el centro de 
Formación Profesional y la empresa u organismo equiparado para el desarrollo del 
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periodo de formación en empresa. 

− Anexo V, que especifica la documentación justificativa que se ha de aportar para 
acreditar los requisitos necesarios que permiten la docencia de los módulos 
profesionales y el Proyecto intermodular. 

− Anexo VI - XCIV, que especifican los aspectos organizativos y curriculares de los 
títulos de grado superior para la impartición de los módulos profesionales y el proyecto 
intermodular cuando se oferten en modalidad presencial. 

En total, la norma consta de dieciséis artículos y se acompaña de tres disposiciones adicionales, 
tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y dos disposiciones finales, que 
garantizan la seguridad jurídica del proceso de transición al nuevo sistema de formación 
profesional para todas aquellas personas, colectivos y entidades afectados por la presente norma.  
Por último, el documento se acompaña de noventa y cuatro anexos donde se detallan las 
titulaciones mínimas habilitantes B2 lengua inglesa/francesa, el currículo del módulo Inglés 
profesional II (GS), el currículo del Módulo optativo Segunda lengua Extranjera Profesional, el plan 
de formación del periodo de formación en empresa u organismo equiparado, el documento de 
evaluación del periodo de formación en empresa u organismo equiparado, el modelo de convenio 
de colaboración entre el centro de Formación Profesional y la empresa u organismo equiparado 
para el desarrollo del periodo de formación en empresa, la documentación justificativa y los 
aspectos organizativos y curriculares de los títulos de grado superior. 

3. ANÁLISIS JURÍDICO. 
3.1. Fundamento jurídico y rango normativo. 

 
Se trata de una propuesta con rango de orden ministerial.  
 
El proyecto respeta los límites constitucionales y legales de la potestad reglamentaria; por tanto, 
mediante el proyecto, y una vez fijados por el Gobierno las competencias, resultados de 
aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico mediante el Real Decreto 500/2024, de 
21 de mayo, corresponde su desarrollo por parte de este departamento para su ámbito de gestión. 
 

3.2. Congruencia con el Derecho de la Unión Europea. 
- El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, que define en el artículo 83 los aspectos básicos 

del currículo de los ciclos formativos, tomando como base el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos 
de interés social. 

- El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), que en su artículo 166 
determina que la Unión desarrollará una política de formación profesional que refuerce y 
complete las acciones de los Estados miembros, respetando plenamente la 
responsabilidad de los mismos en lo relativo al contenido y a la organización de dicha 
formación. 

- El diseño de los títulos de formación profesional, así como el de los cursos de 
especialización, responde a los principios de calidad establecidos en la recomendación del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre el establecimiento de un Marco de Referencia 
Europeo de Garantía de la Calidad en la Educación y Formación Profesionales, aprobada 
el 18 de junio de 2009.  

 
3.3. Congruencia con el ordenamiento jurídico español. 

 
Son antecedentes legales y reglamentarios de este proyecto las siguientes normas: 
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− Ley Orgánica 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 
− Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional.  
− Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales. 
− Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de 

módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo 
español y las medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 
de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del 
sistema educativo. 

− Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 
de Formación Profesional. 
 

− Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales 
decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y se 
fijan sus enseñanzas mínimas. 
 

3.4. Entrada en vigor y vigencia. 
 
La disposición final segunda establece que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», ya que la norma proyectada no impone nuevas obligaciones a las 
personas físicas o jurídicas que desempeñen una actividad económica o profesional como 
consecuencia del ejercicio de esta, por lo que no es de aplicación lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. La presente orden permanecerá en vigor de 
forma indefinida. 
 
No se contempla la aplicación de la vacatio legis al entenderse que la norma proyectada afecta 
únicamente al ámbito de actuación del Ministerio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes. Asimismo, se considera excusable establecer un plazo de entrada en vigor, ya que la 
implantación de las enseñanzas que contiene viene condicionada por las fechas del calendario del 
curso académico inmediatamente posterior a la publicación de la norma. 
 
La entrada en vigor de la norma al día siguiente de su publicación se justifica porque la aplicación 
de los plazos establecidos en el artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, retrasaría la 
programación y ordenación de las acciones necesarias para la implementación, a llevar a cabo en 
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, de las 
diferentes ofertas formativas que integran el Sistema de Formación Profesional.  
 

3.5. Derogación de normas. 
La orden proyectada deroga los currículos desarrollados al amparo del Real Decreto 1147/2011, 
de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del 
sistema educativo. Quedan derogadas las siguientes órdenes: 

a) Familia profesional Actividades Físicas y Deportivas: 

1.º Orden EFP/923/2019, de 4 de septiembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en 
Acondicionamiento Físico. 

2.º Orden EFP/301/2019, de 11 de marzo, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Enseñanza y 
Animación Sociodeportiva. 
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b) Familia profesional Administración y Gestión: 

1.º Orden ECD/308/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y 
Finanzas. 

2.º Orden ECD/318/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Asistencia a la 
Dirección. 

c) Familia profesional Agraria: 

1.º Orden ECD/1538/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Ganadería y 
Asistencia en Sanidad Animal. 

2.º Orden EDU/1544/2011, de 1 de junio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Gestión Forestal 
y del Medio Natural. 

3.º Orden EDU/1545/2011, de 1 de junio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Paisajismo y 
Medio Rural. 

d) Familia profesional Artes Gráficas: 

1.º Orden ECD/1528/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Diseño y Edición 
de Publicaciones Impresas y Multimedia. 

2.º Orden ECD/1529/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Diseño y Gestión 
de la Producción Gráfica. 

e) Familia profesional Artes y Artesanía: 

Orden ECD/83/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Artista Fallero y 
Construcción de Escenografías. 

f) Familia profesional Comercio y Marketing: 

1.º Orden ECD/319/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Comercio 
Internacional. 

2.º Orden ECD/320/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Gestión de 
Ventas y Espacios Comerciales. 

3.º Orden ECD/329/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo 
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formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Marketing y 
Publicidad. 

4.º Orden ECD/330/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Transporte y 
Logística. 

g) Familia profesional Edificación y Obra Civil: 

1.º Orden EFP/1218/2019, de 11 de diciembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Organización y 
control de obras de construcción. 

2.º Orden EDU/2889/2010, de 2 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Proyectos de 
Edificación. 

3.º Orden EDU/1546/2011, de 1 de junio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Proyectos de 
Obra Civil. 

h) Familia profesional Electricidad y Electrónica: 

1.º Orden ECD/102/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Automatización y 
Robótica Industrial. 

2.º Orden EFP/1216/2019, de 11 de diciembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Electromedicina 
clínica. 

3.º Orden ECD/107/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico. 

4.º Orden EDU/2890/2010, de 2 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados. 

5.º Orden EDU/3154/2011, de 11 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicaciones e Informáticos. 

i) Familia profesional Energía y Agua: 

1.º Orden EDU/1562/2011, de 1 de junio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Centrales 
Eléctricas. 

2.º Orden EDU/394/2010, de 20 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Eficiencia 
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Energética y Energía Solar Térmica. 

3.º Orden EDU/1564/2011, de 1 de junio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Energías 
Renovables. 

4.º Orden EFP/1217/2019, de 11 de diciembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Gestión del 
agua. 

j) Familia profesional Fabricación Mecánica: 

1.º Orden EDU/2218/2009, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Construcciones 
Metálicas. 

2.º Orden EDU/2888/2010, de 2 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Diseño en 
Fabricación Mecánica. 

3.º Orden EDU/2212/2009, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Técnico 
Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica. 

4.º Orden EDU/3153/2011, de 11 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Programación 
de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros. 

k) Familia profesional Hostelería y Turismo: 

1.º Orden EDU/393/2010, de 20 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Agencias de 
Viajes y Gestión de Eventos. 

2.º Orden EDU/2883/2010, de 2 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Dirección de 
Cocina. 

3.º Orden EDU/2884/2010, de 2 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Dirección de 
Servicios en Restauración. 

4.º Orden EDU/2254/2009, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Gestión de 
Alojamientos Turísticos. 

5.º Orden EDU/379/2010, de 20 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Guía, 
Información y Asistencia Turísticas. 

l) Familia profesional Imagen Personal: 
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1.º Orden ECD/84/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Asesoría de 
Imagen Personal y Corporativa. 

2.º Orden ECD/103/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Caracterización y 
Maquillaje Profesional. 

3.º Orden ECD/104/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Estilismo y 
Dirección de Peluquería. 

4.º Orden EDU/3152/2011, de 11 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Estética Integral 
y Bienestar. 

5.º Orden EFP/81/2021, de 28 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Termalismo y 
bienestar. 

m) Familia profesional Imagen y Sonido: 

1.º Orden ECD/309/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Animaciones 
3D, Juegos y Entornos Interactivos. 

2.º Orden ECD/105/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Iluminación, 
Captación y Tratamiento de la Imagen. 

3.º Orden ECD/327/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Producción de 
Audiovisuales y Espectáculos. 

4.º Orden ECD/328/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Realización de 
Proyectos de Audiovisuales y Espectáculos. 

5.º Orden ECD/110/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Sonido para 
Audiovisuales y Espectáculos. 

n) Familia profesional Industrias Alimentarias: 

1.º Orden EDU/2001/2010, de 13 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Procesos y 
Calidad en la Industria Alimentaria. 

2.º Orden EDU/2243/2009, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al Título de Técnico Superior en Vitivinicultura. 
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ñ) Familia profesional Informática y Comunicaciones: 

1.º Orden EDU/392/2010, de 20 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Administración 
de Sistemas Informáticos en Red. 

2.º Orden EDU/2000/2010, de 13 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Multiplataforma. 

3.º Orden EDU/2887/2010, de 2 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Web. 

o) Familia profesional Instalación y Mantenimiento: 

1.º Orden EDU/2245/2009, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo de 
Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. 

2.º Orden EDU/2200/2009, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Mantenimiento 
de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. 

3.º Orden ECD/108/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Mecatrónica 
Industrial. 

p) Familia profesional Madera, Mueble y Corcho: 

Orden ECD/317/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Superior correspondiente al Título de Técnico Superior en Diseño y Amueblamiento. 

q) Familia profesional Marítimo Pesquera: 

1.º Orden ECD/306/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Acuicultura. 

2.º Orden ECD/1543/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Organización del 
Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones. 

3.º Orden ECD/111/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Transporte 
Marítimo y Pesca de Altura. 

r) Familia profesional Química: 

1.º Orden ECD/1531/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Fabricación de 
Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines. 
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2.º Orden ESD/3407/2008, de 3 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Laboratorio de 
Análisis y de Control de Calidad. 

3.º Orden EDU/2227/2009, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Química 
Industrial. 

s) Familia profesional Sanidad: 

1.º Orden ECD/1526/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Anatomía 
Patológica y Citodiagnóstico. 

2.º Orden EDU/2217/2009, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Audiología 
Protésica. 

3.º Orden ECD/1530/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Documentación y 
Administración Sanitarias. 

4.º Orden ECD/1539/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Higiene 
Bucodental. 

5.º Orden ECD/1540/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Imagen para el 
Diagnóstico y Medicina Nuclear. 

6.º Orden ECD/1541/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Laboratorio 
Clínico y Biomédico. 

7.º Orden ECD/1544/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Ortoprótesis y 
Productos de Apoyo. 

8.º Orden ECD/109/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Prótesis 
Dentales. 

9.º Orden ECD/1546/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Radioterapia y 
Dosimetría. 

t) Familia profesional Seguridad y Medio Ambiente: 

1.º Orden ECD/1527/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Coordinación de 
Emergencias y Protección Civil. 
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2.º Orden EDU/1563/2011, de 1 de junio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Educación y 
Control Ambiental. 

3.º Orden EFP/249/2020, de 11 de marzo, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Química y Salud 
Ambiental. 

u) Familia profesional Servicios Socioculturales y a la Comunidad: 

1.º Orden ECD/82/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Animación 
Sociocultural y Turística. 

2.º Orden ESD/4066/2008, de 3 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Educación 
Infantil. 

3.º Orden ECD/106/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Integración 
Social. 

4.º Orden ECD/1542/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Mediación 
Comunicativa. 

5.º Orden ECD/1545/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Promoción de 
Igualdad de Género. 

v) Familia profesional Textil, Confección y Piel: 

1.º Orden ECD/316/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Diseño Técnico 
en Textil y Piel. 

2.º Orden EDU/2885/2010, de 2 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Diseño y 
Producción de Calzado y Complementos. 

3.º Orden EDU/2201/2009, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Patronaje y 
Moda. 

4.º Orden ECD/112/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Vestuario a 
Medida y de Espectáculos. 

w) Familia profesional Transporte y Mantenimiento: 

Orden EDU/2199/2009, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de 
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Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Automoción. 

x) Familia profesional Vidrio y Cerámica: 

Orden EDU/378/2010, de 20 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación 
de Productos Cerámicos. 

4. ADECUACIÓN DEL PROYECTO AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS.  

Este proyecto solo es de aplicación al ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes y no precisa incorporar una disposición final relativa al título competencial; 
por lo tanto, no tiene ningún impacto competencial y no requiere participación autonómica. 
5. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN. 
 
El texto del proyecto siguió los siguientes pasos: 

Con carácter previo a la aprobación por el órgano competente (Ministra, al tratarse de una Orden 
Ministerial), las iniciativas normativas deben seguir los trámites preceptivos: 
 
• Se ha realizado la Consulta Pública Previa durante el plazo comprendido entre el 7 y 21 de 

diciembre, ambos incluidos. Se ha recibido certificado preceptivo de fecha 22 de diciembre de 
2023 (artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno) 

 
• Se ha realizado el Trámite de Audiencia e Información Pública durante el plazo comprendido 

entre los días 28 de febrero y 19 de marzo de 2024, ambos incluidos. Se ha recibido 
certificado preceptivo de fecha 20 de marzo de 2024 (artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre). 

 
• Se ha recabado dictamen de Consejo Escolar del Estado conforme al artículo 26.5 de la Ley 

50/1997, de 27 de noviembre. Se ha recibido dicho dictamen preceptivo con nº 06/2024 de 
fecha 19 de abril de 2024. 

 
• Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes: 

recibido informe preceptivo de fecha 13 de junio de 2024 (artículo 26.5, párrafo 4º, de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre).  

 
• Elaboración del texto definitivo del Proyecto de orden y elevación a firma de la persona titular 

del Ministerio proponente. 
 
• No se requiere dictamen del Consejo de Estado, por tratarse de un reglamento que no se dicta 

en desarrollo de Ley y que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados en los 
artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado. 

 

6. ANÁLISIS DE IMPACTOS. 
 
6.1. Consideraciones generales. 

El presente proyecto de orden ministerial determina el currículo y regula determinados aspectos 
organizativos de los títulos de Formación Profesional de grado superior para permitir que los 
centros del Sistema de Formación Profesional pertenecientes al ámbito de gestión del Ministerio 
de Educación, Formación Profesional y Deportes apliquen los currículos establecidos en este 
proyecto de orden ministerial, dentro del marco de la nueva estructura establecida en el Real 
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Decreto 659/2023, de 18 de julio, y en el desarrollo complementario que figura en el Real Decreto 
500/2024, de 21 de mayo. 

 
6.2. Impacto económico. 

Si bien el proyecto normativo no supone impacto económico en sentido estricto e inmediato, se 
prevé que la implantación de las ofertas formativas recogidas en el título II de la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, cuyo desarrollo y ordenación son objetos de la presente norma en la 
medida que complementa al Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, otorgue al sistema de 
Formación Profesional una mayor flexibilidad y permeabilidad, mejorando las opciones de 
formación de los jóvenes y las posibilidades de cualificación y recualificación de la población 
activa en su conjunto, repercutiendo positivamente en el conjunto de la economía del país. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, entre 
los objetivos del Sistema de Formación Profesional se encuentran «el desarrollo de un Sistema de 
Formación Profesional de calidad a lo largo de la vida, en equidad, significativo personal y 
socialmente y para el tejido productivo, que satisfaga tanto el desarrollo de la personalidad como 
las necesidades individuales de cualificación, adaptación y reciclaje profesional, así como las de 
los sectores productivos, y suponga la creación sostenida de valor para las personas y las 
empresas», así como «la cualificación de las personas para el ejercicio de actividades 
profesionales, promoviendo la adquisición, consolidación y ampliación de competencias 
profesionales y básicas con la polivalencia y funcionalidad necesarias para el acceso al empleo, la 
continuidad en el mismo y la progresión y desarrollo profesional, así como la rápida adaptación a 
los retos de futuro derivados de entornos de trabajo complejos». 
Del mismo modo, pueden derivarse indirectamente efectos en el empleo y, más concretamente, 
en la tasa de inserción laboral. La estadística de empleo de marzo de 2024 del Servicio Público de 
Empleo Estatal muestra que, a mayor nivel de cualificación y formación, la tasa de desempleo 
disminuye; de hecho, el 83,39 % de la población en búsqueda de empleo tiene un nivel formativo 
igual o inferior a estudios secundarios generales, siendo este dato del 86,42% entre los hombres y 
del 81,32% entre las mujeres. Este hecho está en consonancia y tiene relación con la necesidad 
de disminuir la tasa de abandono escolar temprano que, según los datos proporcionados por el 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, en el año 2023 se situaba en el 
13,6%, con una diferencia significativa entre el dato de los hombres (15,8%) y el de las mujeres 
(11,3%). 
Por otra parte, el presente proyecto de orden ministerial no genera, a priori, efectos en la 
competencia en el mercado, dado que determinar el currículo y regular determinados aspectos 
organizativos de los ciclos formativos de grado superior, objeto de la presente norma, en ningún 
caso supone la regulación del ejercicio profesional o la atribución en exclusiva de unas 
determinadas funciones a una oferta formativa concreta, ni afecta al contenido de las relaciones 
laborales. 
Sin embargo, hay que tener en cuenta que, al potenciar la integración y permeabilidad entre la 
diferentes ofertas de formación profesional (adecuándolas a las características y demandas del 
sistema productivo) y promover la formación a lo largo de la vida, se producen efectos positivos 
para la competencia, ya que se garantizan los niveles básicos de calidad de la producción y de los 
servicios, derivados de la permanente observación y análisis del sistema productivo y de las 
demandas de la sociedad. 
 

6.3. Impacto presupuestario. 
 
El proyecto de orden ministerial que se acompaña no supone impacto presupuestario, dada la 
naturaleza de las medidas que en el mismo se establecen.  
 

6.4. Cargas administrativas. 
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En cuanto a las cargas administrativas, el proyecto no genera obligaciones para los ciudadanos y 
ciudadanas. Las cargas administrativas que debe asumir la entidad autorizada a impartir estas 
enseñanzas son las habituales dentro del sistema educativo y no están reguladas por esta norma. 

6.5. Impacto por razón de género. 
 

El diseño de la norma proyectada se ha llevado a cabo teniendo en cuenta el principio de 
igualdad, proclamado en el artículo 14 de la Constitución Española y el artículo 27 de la misma, 
que reconoce el derecho de todos los ciudadanos a la educación. Este principio de igualdad se 
recoge en el apartado 1 del artículo 3 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, como uno de 
los principios generales por los que se desarrolla el Sistema de Formación Profesional: «Garantía 
a todas las personas, en condiciones de equidad e igualdad, de una formación profesional de 
calidad en diferentes modalidades y una cualificación y recualificación permanentes con arreglo a 
itinerarios diversificados, satisfaciendo sus necesidades formativas a medida que se producen y 
atendiendo a sus circunstancias personales, sociales y laborales”. Asimismo, el principio de 
igualdad aparece recogido en el artículo 3.1.l) del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, siendo 
uno de los objetivos generales del Sistema de Formación Profesional «Fomentar la igualdad 
efectiva de oportunidades entre las personas en el acceso y desarrollo de su proceso de 
formación profesional para todo tipo de opciones profesionales, y la eliminación de la segregación 
formativa existente entre mujeres y hombres.»  
Según los datos aportados, no existen desigualdades de partida en relación a la igualdad de 
oportunidades y de trato entre las mujeres y hombres posibles destinatarios de la norma y dado 
que en la misma no se prevé modificación alguna de esta situación, ello permite llegar a la 
conclusión de que su impacto de género es nulo. 
 

6.6. Impacto en la familia. 
 

Realizado el análisis cuya obligatoriedad deriva de la disposición adicional décima de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, añadida por la disposición 
final quinta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia, se constata que la presente norma no afecta de manera apreciable o 
previsible a los derechos o intereses legítimos de las familias, ni incluye medidas específicas 
relacionadas con su protección. Sin embargo, del impacto positivo directo que la norma tiene 
sobre la adolescencia, a través de la mejora de la educación en el ámbito de la formación 
profesional, se deducirá necesariamente un impacto también positivo en el ámbito familiar. 
 

6.7. Impacto en la infancia y la adolescencia. 
 

Realizado el análisis cuya obligatoriedad deriva del artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil 
y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la ley 26/2015, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y la adolescencia, se constata que la norma tiene un impacto 
favorable sobre la infancia y adolescencia, ya que con la ordenación del nuevo Sistema de 
Formación Profesional preceptuado en  la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo y el Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, se pretende incrementar la calidad del Sistema de Formación Profesional 
en su conjunto, dotándolo de una mayor flexibilidad, permeabilidad y coherencia, lo que habrá de 
repercutir de forma directa y positiva en el nivel de formación y cualificación de los jóvenes. 
 

6.8. Otros impactos. 
 a. Impacto medioambiental. 

No se detectan en la norma posibles consecuencias de carácter medioambiental, por lo que se 
estima que su impacto directo en esta materia es nulo. 
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No obstante, en un sentido más amplio, debe recordarse que se pretende que la mejora de la 
formación profesional desempeñe un papel fundamental como motor de crecimiento económico y 
del empleo, estando entre sus objetivos el promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo 
y sostenible, como señala el Plan Estratégico de Formación Profesional del Sistema Educativo. 
Dicho Plan analiza la contribución de la formación profesional a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, incluyendo los relacionados con el medio ambiente. Así, el Eje 1 de dicho Plan señala 
que “la modernización de la Formación Profesional es un reto fundamental, alineado con los 
propósitos globales de mejorar la competitividad y promover un cambio imprescindible en el 
modelo productivo —derivado de la digitalización y de la transición a una economía 
descarbonizada y resiliente al clima—, mejorar nuestro capital humano y, en consecuencia, la 
empleabilidad”. 

 b. Impacto por razón de cambio climático. 
No se detectan en la norma posibles consecuencias por razón de cambio climático, por lo que se 
estima que su impacto directo en esta materia es nulo. 
 

c. Impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  

 
El artículo 2.2 del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria de 
Análisis de Impacto Normativo, establece que “La memoria del análisis de impacto normativo 
incluirá cualquier otro extremo que pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente, 
prestando especial atención a los impactos de carácter social y medioambiental, al impacto en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad.” 
La norma tiene impacto de carácter social positivo, al enmarcarse en un proceso reordenación del 
Sistema de Formación Profesional, en cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo. 
La disposición adicional quinta de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, recoge la misma 
obligación de incluir el impacto por razón de discapacidad en las memorias, al señalar que “Las 
memorias de análisis de impacto normativo, que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a 
los proyectos de reglamento, incluirán el impacto de la norma en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
cuando dicho impacto sea relevante.”  
La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, contempla desde una óptica actual las diferentes 
posibilidades de inclusión de las personas con discapacidad en las condiciones que permitan su 
mejor desarrollo y su éxito educativo y profesional, sin más limites que las capacidades o 
expectativas personales. Asimismo, el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, establece en su 
artículo 3.1.m) como objetivo general del Sistema de Formación Profesional “Promover la igualdad 
de oportunidades de las personas con discapacidad y, en general, de personas y colectivos con 
dificultades de inserción socio-laboral en el acceso y el proceso de formación profesional 
habilitante y facilitadora de la inserción en el mercado laboral”.  
Además, el objeto de esta orden ministerial es complementar los cambios normativos mínimos 
imprescindibles, establecidos en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, y en el Real Decreto 
500/2024, de 21 de mayo, para garantizar la transición y adaptación al nuevo sistema de las 
titulaciones y ofertas formativas reguladas con anterioridad, con plena seguridad jurídica para la 
ciudadanía y de las administraciones competentes de las comunidades autónomas siendo estos 
los que implican determinar el currículo y regular determinados aspectos organizativos para los 
ciclos formativos de grado superior, que permita que los centros educativos del ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes adapten los currículos 
favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación docente, con la implantación de 
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metodologías activas basadas en proyectos y retos, próximas a la realidad productiva, y la 
utilización de recursos y materiales tecnológicos que garanticen la calidad y actualización de la 
formación, mejoren el aprendizaje y atiendan a las distintas necesidades de cada persona en 
formación. 
Por todo lo expuesto, se estima que esta orden ministerial tiene un impacto positivo en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 

d. Impacto en materia de protección de datos personales. 
La norma no tiene impacto en materia de protección de datos de carácter personal 
 

7. EVALUACIÓN EX POST 
La norma proyectada no está incluida en el Plan Anual Normativo para el año 2024, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de marzo de 2024. El presente proyecto no está, 
consecuentemente, identificado en el Plan Anual Normativo aprobado, como una iniciativa 
normativa que haya de someterse a una evaluación “ex post” sobre los resultados de su 
aplicación. 
 
No obstante, no es óbice para que no deba incluirse alguna referencia a la necesidad de 
evaluación ex post. Dada la naturaleza de transposición del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
y teniendo en cuenta que el título IX de dicho real decreto se dedica a la calidad y evaluación del 
sistema, el artículo 218.3 exige la recogida de datos sobre acreditación, certificados o títulos 
expedidos como estrategia de monitorización de las acciones formativas reguladas en la presente 
orden ministerial. 



 

24 

ANEXO: APORTACIONES REALIZADAS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO 
 

                             Aportaciones realizadas por ciudadanos, ciudadanas y entidades durante la Consulta Pública Previa 
 

Observación Sí/No 
aceptada 

Comentario 

A. S. A. (Higienista bucodental): 19/12/2023 
Especialidades del profesorado con atribución docente en los 
módulos profesionales del ciclo formativo de Técnico Superior en 
Higiene Bucodental. 
 
Desde la Consejería, se debería tomar alguna medida para que los 
profesionales que se forman en Cantabria, al igual que en otras 
comunidades autónomas, estén bien formados y que, cuando titulen, 
salgan al mercado laboral con una experiencia transmitida no sólo por 
las FCT, sino también por profesores cualificados en los módulos 
prácticos de intervención bucodental (v. tabla del anexo III A) del Real 
Decreto 769/2014, de 12 de septiembre): 

 
 

No Fuera del ámbito de aplicación de la norma en trámite 
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COLEF (20/12/2023) 
1. RESPETO AL MARCO ESPAÑOL DE LAS CUALIFICACIONES 
 
El Anexo II del ‘Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales’ 
(BOE-A-2003-17588) no fue modificado tras los acuerdos europeos 
sobre la enseñanza superior y el marco de cualificaciones, el primero 
transpuesto en normativa mediante el ‘Real Decreto 1027/2011, de 15 
de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior’ (MECES), y el segundo mediante el ‘Real 
Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el que se establece el Marco 
Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente’ (BOE-A-
2022-7490). 
Esto ha supuesto que en algunas familias profesionales se han 
sobredimensionado las competencias, y se han otorgado sobre el 
papel a técnicos de formación profesional aquellas propias de 
titulaciones universitarias, cuestión que en la práctica es totalmente 
imposible, en primer lugar, por la duración de las enseñanzas. Un 
ejemplo de este solapamiento se produce en la familia de las 
actividades físicas y deportivas, donde, analizando los descriptores de 
cada nivel de cualificación en comparativa con las competencias que 
se otorgan, se puede observar claramente la falta de correspondencia 
y la sobredimensión de la cualificación. 
Por eso, es importante que quede muy claro que en el diseño de 
cualificaciones profesionales, y por ende de certificados, títulos y 
diplomas de formación profesional, se han de respetar en todo 
momento los marcos de cualificaciones, máxime si están regulados, 
como es el caso del de enseñanzas superiores. 

No Fuera del ámbito de aplicación de la norma en trámite 

2. SOBREDIMENSIÓN MANIFIESTA DE LA FAMILIA DE LAS 
ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS. 
El profesorado de Formación Profesional ha expuesto en diferentes 
foros que, evidentemente, lo que se plasma en la norma no es posible 
impartirlo en su totalidad por la mera duración de estas formaciones. 
Más allá de lo que el profesorado pueda alcanzar a enseñar, lo cierto 
es que se produce una incongruencia de estos currículos con: 

No Fuera del ámbito de aplicación de la norma en trámite. 
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− La cualificación real que deberían alcanzar, que ha de limitarse al 
nivel 4 MECU. 
− Las competencias que adquieren, que están por debajo de lo que se 
plasma en la norma. 
Lo más preocupante de esta situación es que los reales decretos 
están sirviendo para justificar unas supuestas competencias 
profesionales que estos titulados no tienen, lo cual afecta en última 
instancia a la salud y seguridad de la ciudadanía en la prestación de 
servicios de actividad física y deporte. 
 
3. ADECUADA CORRESPONDENCIA CON LAS OCUPACIONES Y 
RESPETO A LA REGULACIÓN PROFESIONAL EN EL DEPORTE. 
 
En las ocupaciones relacionadas, se ha de tener en cuenta la 
normativa vigente. En particular, en materia de profesiones del 
deporte, que no se promueva otorgar competencias en las 
cualificaciones profesionales de la familia de las actividades físicas y 
deportivas relacionadas con la intervención con ejercicio físico en 
personas con patologías o necesidades especiales, la preparación 
física, la readaptación fisicodeportiva, la dirección técnica de servicios 
deportivos o la docencia de la Educación Física. 
 

No Fuera del ámbito de aplicación de la norma en trámite. 

4. OBLIGADO PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD EN 
DETERMINADAS ENSEÑANZAS. 
 
Es necesario que, con el fin de garantizar la calidad de las enseñanzas 
y la salud y seguridad de las personas consumidoras y usuarias de los 
servicios que presten las y los futuros egresados, se indique que las 
competencias prácticas que preparan para la intervención profesional 
interactiva sólo podrán impartirse en modalidad presencial, a 
excepción de aquellas a adquirir en las ofertas de especialización, que 
podrán impartirse en modalidad virtual cuando dichas competencias se 
hayan adquirido en los títulos de Formación Profesional que diesen 
acceso a los mismos. 
 

No Fuera del ámbito de aplicación de la norma en trámite. 
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5. PERSONAL DOCENTE Y EVALUADOR. 
 

a) Se hace necesario que, para cada oferta formativa, aun 
haciendo alusión a la especialidad del Cuerpo de profesorado, 
se indique la titulación universitaria de Grado que han de 
poseer las personas que impartan cada módulo. Y, además, 
que no existan discrepancias entre títulos y certificados, 
cuando los módulos integrados son los mismos; enseñanza 
pública y privada, cuando se trata de la misma oferta formativa. 
 

No Fuera del ámbito de aplicación de la norma en trámite. 

b) Teniendo en cuenta que puede haber contenidos que podrían 
ser impartidos por docentes que únicamente poseen 
cualificación de nivel técnico, debe apuntalarse mayor 
seguridad jurídica en dos aspectos: diferenciación del perfil del 
formador de contenidos específicos que puede impartir 
personas con nivel de cualificación MECU/EQF 5 o inferior; y 
prioridad en los baremos de méritos de las personas que, 
además de la formación técnica, cuentan con titulación 
universitaria relacionada y posgrado de formación pedagógica. 
Sobre lo primero, el personal docente o el perfil profesional del 
formador debería establecer una diferenciación entre los 
formadores encargados de aquello de carácter específico de la 
modalidad deportiva, y aquello que son contenidos comunes.  
Sobre lo segundo, no parece coherente que, habiéndose 
presentado en las convocatorias personas con los requisitos de 
titulación universitaria, formación y competencias específicas 
sobre los contenidos a impartir y posgrado de formación 
pedagógica, en algunos casos el baremo de méritos 
establecido haya permitido que las plazas se adjudiquen a 
personas con únicamente titulación técnica. 

No Fuera del ámbito de aplicación de la norma en trámite. 

c) Por tanto, es necesario establecer una prioridad del personal 
docente según su nivel formativo para facilitar la elaboración de 
convocatorias, evitar problemas futuros y ofrecer la directriz 
inicial para el establecimiento de méritos. 
 

No Fuera del ámbito de aplicación de la norma en trámite. 
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6. COORDINACIÓN Y TUTORIZACIÓN DE PRÁCTICAS. 
El tutor o la tutora dual de la empresa u organismo equiparado ha de 
estar en posesión de la cualificación suficiente, al menos un nivel 
superior al de la oferta formativa a la que corresponde la labor de 
tutorización, que permita una supervisión adecuada y coherente de las 
competencias a adquirir en el periodo de prácticas, en base al plan de 
estudios de la enseñanza concreta. 
 

No Fuera del ámbito de aplicación de la norma en trámite. 

7. PUBLICIDAD. 
La publicidad de cualquiera de las ofertas del sistema de formación 
profesional deberá ser clara, evitar la confusión sobre sus efectos 
profesionales, especialmente cuando existiese regulación profesional 
al respecto, y en ningún deberá emplearse de forma parcial o 
descontextualizada partes del currículo o las salidas profesionales que 
puedan inducir a error al alumnado o la ciudadanía sobre las 
competencias que se adquieren. 

No Fuera del ámbito de aplicación de la norma en trámite. 
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ANEXO: APORTACIONES REALIZADAS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO 
 
                             Aportaciones realizadas por ciudadanos, ciudadanas y entidades durante la Audiencia e Información Pública 
 

Observación Sí/No 
aceptada 

Comentario 

6.4 contraviene art. 105.a) del RD 659/2023 
Se recibe una aportación en la que un profesor de FOL solicita que se 
revise la orden en su artículo 6.4 por si contraviniese la Ley Orgánica 
3/2022 y el RD 659/2023. 
La solicitud expone que la Orden vulnera el art. 105.a) del RD que 
indica clara y textualmente: "La parte troncal referida a módulos 
profesionales vinculados a estándares de competencia profesional 
deberá ser impartido entre el centro de formación profesional y la 
empresa." Ignorando esto, el art. 6.4 de la futura Orden determina que 
"la parte troncal obligatoria a que hace referencia el artículo 96.a) del 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, deberá ser impartida entre el 
centro de formación profesional y la empresa..." y sin embargo el Real 
Decreto (en el citado art. 105.a, se refiere específicamente al 
art.96.1.a, apartado 1º; (no a todo el art. 96.1.a como dice la Orden, ya 
que el art. 96.1.a en su apartado 2º incluye módulos transversales 
como FOL/IPE) De hecho hay una gran imprecisión, pues el art. 6.4. 
de la Orden dice "el art. 96.a) del Real Decreto..." cuando en realidad 
lo que hay en el Real Decreto, para empezar, es un art. 96.1.a (no un 
art. 96.a) Por esas razones y para salvaguardar el mejor interés de 
nuestro alumnado, que en las empresas se verían desprovistos de un 
guía competente en nuestros módulos, se debe adecuar el art. 6.4 a lo 
que dice expresamente el art. 105.a) del RD 659/2023. 

Sí Se modifica redacción. 

Actualización desde LOGSE 
Se solicita la regulación del C.F.G.S Óptica de anteojería, el C.F.G.S. 
de Dietética y el C.F.G.S. de Cuidados básicos de enfermería en una 
normativa nueva y actualizada puesto que siguen estando regulados 

No El alcance de las órdenes solo afecta a los ciclos LOE. 
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por la LOGSE. 

Alumnos que no acceden al periodo de prácticas 
Se solicita que se especifique en la Orden, qué hacer en el caso de 
que los estudiantes de primer curso no accedan a la empresa teniendo 
en cuenta que, si repiten, estarían ocupando y de esta forma limitando 
las plazas de nuevos estudiantes. 

No Se entiende que el artículo 13.15 da respuesta a esta 
observación. 

Asociar UC0272_2 
Termalismo y Bienestar  

En el título de Termalismo y Bienestar de IMP, el módulo de 
"Valoración de la condición física e intervención en accidentes", el 
alumnado estudia la formación de primeros auxilios, trabaja en 
piscinas, pero no se le acredita como socorrista.  

No La orden no es una figura jurídica que permita la 
asociación de UCs a MPs. 

Atribución docente 
Se solicitan tres atribuciones docentes: 

- En Administración y finanzas los módulos transversales de 
Itinerario personal para la Empleabilidad solicitan impartirlos los 
profesores del departamento de administración para coordinar 
los contenidos de recursos humanos. 

- Se solicita también la revisión de las atribuciones docentes de 
los distintos módulos pertenecientes al cuerpo 590, en sus 
respectivas especialidades en concreto en este caso particular, 
la especialidad de proceso 115 y la de operaciones 216, pero 
se puede extrapolar a las distintas especialidades de las 
diferentes familias profesionales y se tenga en cuenta no solo 
la titulación o titulación a efectos de docencia.  

 

No La orden no es una figura jurídica que permita cambios 
en la atribución docente. 

Se realiza una petición para que no impartan docencia quienes no 
pasen una oposición. No La propuesta no corresponde al objeto de la norma. 

Autonomía de los centros 
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Se solicita revisar la normativa para permitir una mayor autonomía de 
los centros en la implementación de la formación dual, conforme a lo 
establecido en la LO 3/2022 y el RD 659/2023.  

Sí Se flexibilizan los porcentajes y los periodos de estancia 
en empresa por parte de los centros educativos. 

Cambiar horas asignadas a módulos profesionales 
Se presentan cincuenta y siete solicitudes para realizar cambios en las 
horas asignadas a módulos profesionales de distintos ciclos y familias 
profesionales. 

Se acepta 
parcialmente. 

Se estudian las solicitudes y se analiza el nivel de 
viabilidad. 

Complemento formativo 
Se solicita que se regule la obligatoriedad de realizar un complemento 
formativo complementario de concreción de los módulos de Itinerario 
personal para la empleabilidad I y II de la especialidad que se esté 
cursando para la convalidación de los mencionados módulos entre 
ofertas formativas de 30 horas de duración (1 hora semanal). La 
atribución docente del mencionado complemento formativo debe estar 
atribuida al profesorado de la especialidad de Formación y Orientación 
Laboral. El complemento formativo para la convalidación de los 
módulos Itinerario personal para la empleabilidad I y II debe impartirse 
en los centros que impartan los mencionados módulos. 

No Queda a criterio de los centros porque se regulación 
está en el RD659/2023, de 18 de julio. 

Composición del Consejo General de la Formación Profesional 
Se recibe una propuesta para que la composición del Consejo General 
de la Formación Profesional se determine sobre personas que estén 
en contacto directo con la comunidad de la Formación Profesional. 

No La propuesta no corresponde al objeto de la norma. 

Convocatorias 
Se expone la situación de la no existencia de convocatoria 
extraordinaria, no solicitando cambio alguno. 
En otra aportación es especifica que no queda suficientemente 
explicado cómo se va a proceder cuando un estudiante agota las dos 
únicas convocatorias de empresa cuando en el centro son cuatro 
convocatorias.  

Sí Se incluye. 

Empresas especializadas en formación 
En relación con las prácticas en empresa se solicita que, en vez de 
cambiar la FP, crear empresas especializadas en formación que 

No La propuesta no corresponde al objeto de la norma. 
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pudiesen complementar la formación de los centros. 

Cuantificación de los Criterios de Evaluación 
En cuanto a los resultados de aprendizaje en la empresa u organismo 
equiparado: se plantea la necesidad de establecer reglas claras para 
cuantificar los criterios de evaluación compartidos entre la empresa y 
el centro educativo, evitando así la inseguridad jurídica derivada de 
interpretaciones contradictorias. 

No Es competencia de la autonomía de centros y los 
equipos pedagógicos. 

 Dificultades para encontrar centros de prácticas 
Se solicita que sea tenido en cuenta en la orden que hay 
especialidades en las que es difícil encontrar centros para la 
realización de las prácticas y que se prevea alguna solución alternativa 
para el caso de no disponer de plazas suficientes. 

No  Es competencia de la autonomía de centros y los 
equipos pedagógicos. 

Distribución de módulos (cambios de módulos entre 1º y 2º curso) 
Se presentan veinticuatro propuestas para realizar cambios de 
módulos profesionales entre el primer y segundo curso. 

Se acepta 
parcialmente. 

Se estudian las solicitudes y se analiza el nivel de 
viabilidad. 

Equipamientos 
Se presentan dos propuestas sobre equipamientos: 

No 
No es una actualización de los ciclos sino una 
adaptación a la normativa de ordenación académica. Se 
tendrá en cuenta en la actualización de los títulos. 

Espacios 

Se presentan dos propuestas sobre los espacios: No 
No es una actualización de los ciclos sino una 
adaptación a la normativa de ordenación académica. Se 
tendrá en cuenta en la actualización de los títulos. 

Especialidad del profesorado 
Se presentan cuatro propuestas relacionadas con las espacialidades 
del profesorado relacionadas con el borrador del Proyecto de Real 
Decreto xxxx/xxxx, complementario al Real Decreto xxxx/xxxx, de xx, 
por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 
Profesional, de modificación de determinados Reales Decretos por los 

No La propuesta no corresponde al objeto de la norma. 
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que se establecen títulos de Formación Profesional de grado superior: 

Prácticas en empresas 
Se producen hasta nueve aportaciones solicitando flexibilización a la 
hora de llevar a los alumnos a las prácticas en empresas. 
Principalmente tratan sobre dos cuestiones: 

- Liberalización de los periodos de permanencia en empresas 
excluyendo, en todo caso, el mes de julio. 

- Que quede a criterio del centro educativo la obligatoriedad de 
realizar prácticas en el primer curso. 

- Petición de que no se puedan realizar prácticas en empresas 
sino ceñirse exclusivamente a centros públicos. 

Se acepta 
parcialmente. 

Se da una nueva redacción a los artículos relativos a 
dichas aportaciones. 

Flexibilización para personas con discapacidad 
El día 16/03/2024 se presenta una aportación por el Comité Español 
de Representantes de Personas con Discapacidad, CERMI en el que 
solicitan para los alumnos o alumnas con discapacidad y/o 
necesidades específicas de apoyo educativo, en particular aquellos 
que puedan presentar dificultades en comprensión y expresión oral, 
medidas de flexibilización y/o alternativas metodológicas en el 
requisito de impartición y evaluación de módulos en lengua extranjera. 
Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar 
las calificaciones obtenidas. 

Sí Se acepta. 

Higienistas dentales 
El colectivo de higienistas no entiende la negativa de las 
administraciones educativas a la inclusión del higienista en el cuerpo 
docente de sus estudios.  

No No es objeto de esta norma. 

Horas del tutor de prácticas 
Se producen dos solicitudes para que se aumenten las horas 
asignadas a los tutores de prácticas para el desempeño de esta labor. No No es objeto de esta norma. 

Incapacidad de las empresas para impartir currículo 
Se expresa en una aportación la opinión de la incapacidad que 
tendrán las medianas y pequeñas empresas para cumplir con los 

No No es objeto de esta norma. 
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requisitos y las obligaciones expresados en la ley con respecto a las 
prácticas en empresas. No se realiza petición alguna. 

Incorporación al anexo IV del Artículo 170.1 a) 
No se detalla o es un error la mención del Anexo IV. No se 
corresponde a ningún anexo en el que se especifique la 
documentación requerida. 

Sí Se corrige dicha mención. 

Materias optativas 
Hay una aportación para que se incluya la inteligencia emocional como 
materia optativa. No Es competencia de la administración educativa 

competente. 

Modalidad semipresencial 
En relación al artículo 16, se propone la inclusión de la modalidad 
semipresencial para las ofertas de formación profesional de grado 
superior. La redacción sugerida quedaría de la siguiente manera: "Las 
ofertas de formación profesional de grado superior a las que hace 
referencia el artículo 1.2 de esta orden podrán impartirse en las 
modalidades presencial, semipresencial y a distancia, en los términos 
establecidos en el Capítulo IV del Título I del Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio." 

No La política de la Secretaría General es el fomento de la 
modalidad presencial y virtual. 

Modificación de contenidos de módulos o títulos 
Se realizan cinco aportaciones solicitando la modificación del currículo 
de determinados módulos o títulos por dos motivos: ser demasiado 
extenso para la relación de horas asignadas y no adecuarse al 
mercado laboral. 

No No es una actualización de los ciclos sino una 
adaptación a la normativa de ordenación académica. 

 Módulos bilingües 
Se solicitan dos cambios en la asignación de módulos bilingües: 

No 
Los módulos señalados en los anexos son susceptibles 
de ser impartidos en bilingüe, no obligatorios. Por tanto, 
puede elegirse otros. 

Ciclos Formativos Bilingües  
De Anexo V en adelante para aspectos organizativos y curriculares de 
cada CFGS. Eliminar la columna de módulos profesionales bilingües. 

No No es objeto de esta norma. 
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Puede dificultar la implantación de ciclos bilingües al limitar los 
módulos debido a que habrá docentes que elijan módulo primero y 
bloquearán la posibilidad de implantar ciclo bilingüe. 

Módulos comunes con distintas horas 
Se producen seis aportaciones para mencionar módulos comunes que 
tienen distintas horas en ciclos distintos: Sí Se revisa. 

Módulos comunes para doble titulación 
Se realizan varias aportaciones solicitando que no se elimine la 
posibilidad de obtener una doble titulación cursando módulos 
comunes, los casos son los siguientes: 

No No es objeto de esta norma. 

Módulos obligatorios-optativos 
Se realizan las siguientes propuestas acerca de la obligatoriedad u 
optatividad de módulos: 

- Los módulos optativos del art. 12 deberían regularse como de 
oferta obligatoria por todos los centros docentes, de tal forma 
que sea el alumnado el que pueda tener todas las opciones 
abiertas a su elección, no pudiendo ser eliminados de ofertar 
por los centros educativos ninguno de los módulos indicados 
en este artículo. Por lo tanto, sería deseable que se indicara 
así en la versión final de esta Orden. 

No Saldrá en otra regulación. 

- En el artículo 12: añadir un apartado h) que diga: h) Módulos 
de diseño propio por parte de los centros, relacionados con los 
cursos de especialización de la familia profesional a las que 
pertenezca el ciclo, que deberán ser debidamente aprobados 
por la Secretaría General de Formación Profesional, que 
establecerá el procedimiento para el diseño y aprobación de 
dichos módulos. 

No No es objeto de esta norma. 

Profesorado FOL 
Solicitan tener la atribución docente en el proyecto Intermodular y en 
Sostenibilidad aplicada al sistema productivo y Digitalización aplicada 
a los sectores productivos. 

No No es objeto de esta norma. 
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Se realiza una petición para que sólo los RA de módulos asociados a 
estándares de competencia puedan ser impartidos por la empresa u 
organismo equiparado. 

Sí Se modifica. 

Tutoría 
Se solicita horario lectivo para la tutoría efectiva. 
 No No hay carga horaria disponible. 

Valor de los RA 
Aportación respecto de los resultados de aprendizaje: 

Entre los aspectos curriculares de este Borrador, se echa en falta una 
aclaración sobre el valor que tendrá cada resultado de aprendizaje 
dentro de cada módulo, en el sentido de si todos valen igual o si se 
podrá ponderar en cada centro educativo el valor de cada uno de 
ellos. En esta línea, también sería aconsejable incluir algún tipo de 
regulación sobre el valor de los criterios de evaluación dentro de cada 
resultado de aprendizaje, donde quede claramente indicado si se 
porcentúan igual dentro de cada resultado de aprendizaje o si los 
centros educativos podrán darle distinto valor. 

No Es competencia de los centros. 

 
Analizadas las observaciones del dictamen N.º 6/2024 de 19 de abril de 2024 de la sesión del Consejo Escolar del Estado del 16 de abril 
de 2024, se procede a responder en los siguientes términos: 
 

Observación Sí/No 
aceptada 

Comentario 

II. Apreciaciones sobre adecuación normativa 

a) Título 

El título propuesto para la norma es el siguiente: 

“Orden EFD/XXXX, de XX de XX, por la que se regulan aspectos 

Sí  



 

 

37 

organizativos del currículo para los ciclos formativos de grado medio 
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes” 

Sin embargo, en diversas partes del proyecto se hace referencia, no 
solo a aspectos organizativos, sino a la determinación de los 
currículos, por ejemplo, en el artículo 1.1: 

“Artículo 1. Objeto. 

1. Esta orden tiene por objeto determinar el currículo y determinados 
aspectos organizativos de los ciclos formativos de grado medio 
correspondientes al título de Técnico en diferentes especialidades.” 

Se sugiere incluir en el nombre de la disposición, además de los 
aspectos organizativos, la determinación de los currículos de los 
ciclos formativos de grado medio en el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. 

b) Artículo 3. 

En dicho artículo, titulado “Currículo”, se expone que los distintos 
componentes del currículo de los ciclos formativos de grado superior 
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes se determinan en relación con los “reales 
decretos de establecimiento a que hace referencia el artículo 1.2”. 

Dichos reales decretos, en el momento de emitir este dictamen no han 
sido actualizados a la nueva ordenación derivada de la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional. Parece conveniente que la actualización de los citados 
reales decretos preceda a la de la orden u órdenes que determinen el 
currículo de los ciclos formativos de grado superior en el ámbito de 
gestión del Ministerio. 

Sí La publicación de los Reales Decretos será previa a la 
publicación de las órdenes. 
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Por otro lado, el apartado 3.4 estipula: 

 

“4. Los contenidos que figuran en anexo I de los respectivos reales 
decretos a que hace referencia el artículo 1.2 tendrán la consideración 
de orientativos. Corresponderá a los equipos docentes la 
determinación de los contenidos para cada uno de los módulos 
profesionales y proyecto intermodular en las programaciones 
didácticas”. 

Sin embargo, los reales decretos citados en el artículo 1.2 del 
proyecto tienen el carácter de norma básica, es decir, prescriptiva 
para todas las comunidades autónomas, según consta en sus 
correspondientes títulos competenciales. 

Se sugiere tener en cuenta las consideraciones precedentes. 

Sí 

En el momento de publicación de las órdenes 
ministeriales, ya se habrán publicado los reales 
decretos donde se indica el carácter orientativo de los 
contenidos. 

c) Artículo 9.8 

La redacción de este apartado: 

“8. El currículo del Proyecto intermodular expresado en forma de 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación es el contenido en 
el Anexo I de cada uno de los reales decretos a los que hace 
referencia el artículo 1.2 de esta orden.” 

Se sugiere tener en cuenta que todavía no se ha realizado la 
adaptación a la nueva normativa derivada de la Ley Orgánica 3/2022 
de los reales decretos a los que hace referencia el artículo 1.2 del 
proyecto, por lo que el currículo del “Proyecto” que se encuentra en el 
Anexo I de los citados reales decretos está estructurado conforme a la 
normativa precedente. 

Sí La publicación de los Reales Decretos será previa a la 
publicación de las órdenes. 

d) Disposición transitoria segunda.3 Sí Se modifica la redacción del apartado 3 de la 
disposición transitoria segunda. 
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En el apartado 3 de esta Disposición se encuentra el inciso “por 
segunda vez”: 

“3. Quienes, únicamente durante el curso 2025-2026, estén repitiendo 
por segunda vez segundo curso y tengan pendiente de superación 
alguno de los módulos profesionales del sistema que se extingue y 
que no contaran con la misma codificación en la nueva ordenación, 
(…)” 

Se sugiere estudiar la procedencia de este inciso, teniendo en cuenta 
su carácter restrictivo, dado que parece limitar lo previsto en este 
apartado a las personas que estén cursando por tercera vez segundo 
curso (repitiéndolo por segunda vez). Además, el citado inciso “por 
segunda vez” no figura en el apartado análogo del proyecto 5/2024 
sobre ciclos formativos de grado medio enviado a este Consejo para 
su dictamen. 
e) Anexos LXXXIX y XCI, B) 
En este apartado de los citados anexos, titulado “B) Espacios, 
instalaciones y equipamientos mínimos”, no se han detallado los 
equipamientos mínimos. 

Sí Se completa la información. 

III. Apreciaciones sobre posibles mejoras expresivas 
a) Artículo 13.9 
Este apartado tiene la numeración repetida (hay dos apartados 13.9), 
por lo que se recomienda renumerar los apartados del artículo 13 a 
partir del citado apartado 9. 

Sí Se modifica la numeración. 

IV. Observaciones sobre los aspectos educativos de la norma 
a) En el proyecto que se presenta al Consejo Escolar del Estado se 
plantea la necesaria adaptación, para el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, de los 
currículos de los ciclos formativos de grado superior a la nueva 
normativa que emana de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación Profesional. 
Reconociendo la importancia de establecer estos nuevos currículos 
para el ámbito de gestión del Ministerio, parece conveniente que este 

Sí La publicación de los Reales Decretos será previa a la 
publicación de las órdenes. 
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proceso sea precedido por la actualización y publicación de los reales 
decretos que establecen el currículo básico en todo el territorio 
nacional. Hasta entonces, se sugiere valorar el mantenimiento de las 
órdenes de currículo actuales. 
b) El Consejo Escolar del Estado observa y valora positivamente el 
esfuerzo que realiza el Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes en la utilización de un lenguaje coeducativo en 
la normativa que publica y le insta, en coherencia con la línea de 
trabajo que se desarrolla en la Ponencia de Coeducación, a seguir 
avanzando en la medida de lo posible en este sentido, de acuerdo con 
el principio 11 del artículo 14 de la Ley 3/2007 de igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres que refiere “la implementación de un 
lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la 
totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas”. 

 Se continúa avanzando en este sentido. 

V. Consideraciones presentadas por los consejeros y consejeras del 
Consejo Escolar del Estado y aprobadas por la Comisión Permanente 
1) Artículo 8, apartado 5 
Modificar el texto de este apartado en los siguientes términos: 
“5. Con carácter excepcional y para quienes lo soliciten, En el caso de 
alumnos o de alumnas con discapacidad necesidades específicas de 
apoyo educativo, en particular aquellos que puedan presentar 
dificultades en comprensión y expresión oral, se establecerán 
medidas de flexibilización y/o alternativas metodológicas en el 
requisito de impartición y evaluación de módulos en lengua extranjera, 
de forma que puedan cursar, con carácter excepcional y para quien lo 
solicite, todas las enseñanzas de los módulos profesionales en su 
lengua materna. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en 
cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.” 

Sí Se modifica el texto adecuándolo a la propuesta. 

2) Artículo 13, apartado 5 
Modificar el texto de este apartado en los siguientes términos: 
“5. En el régimen dual general, la formación en empresa u organismo 
equiparado representará el 25 % de la duración total de la enseñanza 
(500 horas) y se desarrollará en dos periodos: uno, en primer curso, 
con una duración de 240 horas y otro, en segundo curso, con una 
duración de 260 horas. Contemplará entre el 10 % y el 20 % de los 

No Se modifica la redacción puntualizando la duración 
máxima en primer curso. 
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resultados de aprendizaje de los módulos profesionales. uno, en 
primer curso, con una duración de un mínimo de 80 horas (3 
semanas) y un máximo de 240 horas (8 semanas) y otro, en segundo 
curso, con una duración de un mínimo de 260 horas (9 semanas) y un 
máximo de 420 horas (14 semanas).” 
3) Disposición transitoria segunda 
Se debe de hablar de repetición al siguiente curso escolar de módulos 
pendientes que deben recuperarse no de repetición de curso. 

Sí Se modifica el texto adecuándolo a la propuesta. 

Analizadas las observaciones del informe de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes enviado el 13 de junio de 2024, se procede a responder en los siguientes términos: 

 
Observación Sí/No 

aceptada 
Comentario 

IV. VALORACIÓN Y OBSERVACIONES.   
b) Al texto y anexos del proyecto. 
 
• Deberá procederse a unificar el formato del texto, conforme a lo 

previsto en las DTN en cuanto a su enumeración, ya que algunos 
apartados aparecen tabulados y otros no.  

Sí Se unifica el formato. 

• Asimismo, deberá procederse a revisar el texto en cuanto al uso 
de mayúsculas al objeto de cumplir las normas ortográficas 
dictadas por la Real Academia Española. 

Sí Se revisa el texto. 

Artículo 1 (apartado 2) y disposición derogatoria única 
 
• Se subdivide alfabéticamente por familias profesionales que, a su 

vez, se subdividen y se enumeran con ordinales arábigos por cada 
uno de los reales decretos cuyo currículo va a ser determinado. 
Pero dicha numeración no resulta necesaria cuando en la familia 
profesional solo hay un real decreto a relacionar.  

• Lo mismo ocurre en la disposición derogatoria única. 
 

Sí Se revisa y se corrige en cada caso. 
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Disposición transitoria primera (título) 
• En el título, deberá citarse de forma completa el Real Decreto 

278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el calendario de 
implantación del Sistema de Formación Profesional establecido 
por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la Formación Profesional, conforme a lo previsto en 
la regla 80 de las citadas DTN, que establece que la primera cita, 
tanto en la parte expositiva como en la parte dispositiva, deberá 
realizarse completa y podrá abreviarse en las demás ocasiones 
señalando únicamente tipo, número y año, en su caso, y fecha. Se 
recomienda revisar el texto por si hubiera más casos. 

Sí Se indica la cita completa del real decreto indicado. 

• En general, debe revisarse, tanto en el proyecto de Real Decreto 
como en la Memoria de Análisis de Impacto Normativo, la correcta 
cita de las normas. De acuerdo con las DTN, ‘‘La primera cita, 
tanto en la parte expositiva como en la parte dispositiva, deberá 
realizarse completa y podrá abreviarse en las demás ocasiones 
señalando únicamente tipo, número y año, en su caso, y fecha’’. 

Sí Se revisa y se corrige en cada caso. 

c) A la tramitación (MAIN) 
• En cuanto al impacto económico y presupuestario que se 

recoge en el resumen ejecutivo: 
 

− Efectos sobre la economía en general: aunque el resumen 
ejecutivo recoge que el impacto es positivo, en coherencia 
con lo expresado en el cuerpo de la memoria, habría que 
precisar que el impacto es nulo y solo indirectamente 
puede considerarse que tiene un impacto positivo. 

− Presupuestos, habría que suprimir la mención: “…para las 
administraciones competentes en materia de formación 
profesional”. 
 

Sí Se corrige. 

• En el Impacto por razón de cambio climático, se recomienda la 
supresión de todos los párrafos salvo el primero. 
 

Sí Se suprimen los párrafos indicados. 

• Impacto en materia de igualdad de oportunidades, no Sí   
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discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad: debe eliminarse la primera frase: ‘‘Identificación de 
los objetivos en materia de igualdad de oportunidades que son de 
aplicación’’. 

• Evaluación ex post: se señala en la memoria que “La norma 
proyectada no está incluida en el Plan Anual Normativo para el 
año 2024, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 
de marzo de 2024”. A este respecto, se recuerda que el Real 
Decreto 286/2017, de 24 de marzo, por el que se regulan el Plan 
Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación Normativa de la 
Administración General del Estado y se crea la Junta de 
Planificación y Evaluación Normativa, dispone que “El Plan Anual 
Normativo de la Administración General del Estado está 
constituido por las iniciativas legislativas o reglamentarias que los 
distintos departamentos ministeriales prevean elevar cada año 
natural al Consejo de Ministros para su aprobación”. No 
constituyendo esta norma un iniciativa legislativa o reglamentaria 
susceptible de ser elevada al Consejo de Ministros, debería 
modificarse la redacción de este apartado. Se sugiere incorporar 
una explicación breve referida a la inoportunidad de la evaluación 
ex post de la norma. 

No 

A pesar de que no lo expuesto en el apartado 7. 
evaluación ex post de la memoria, se puede tener en 
cuenta como elemento de evaluación los informes que 
anualmente emite el Consejo Escolar del Estado y la 
Subdirección General de Estadística en el documento 
“Las cifras de la educación en España”. 

• En relación con la tabla donde se recogen las aportaciones al 
proyecto, en algunas observaciones realizadas al proyecto no se 
señala si han sido asumidas o no. En las que no han sido 
aceptadas, no se explican suficientemente los motivos de su no 
aceptación. 
Por todo ello se recomienda una revisión de la citada tabla en la 
que se valoren más detalladamente las aportaciones recibidas. 

Sí Se revisa 

• Deberá actualizarse la memoria con todas las novedades 
producidas desde la fecha de su anterior actualización, así como 
comprobar que las modificaciones realizadas al cuerpo de la 
memoria se trasladen oportunamente al resumen ejecutivo y 
viceversa. 

Sí Se actualiza cada vez que se reciben aportaciones o 
informes. 

 


